
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y 

TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00002 00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, alléguese sustitución del 

poder otorgado a la apoderada reconocida en autos ESTEFANY CRISTINA 

TORRES BARAJAS, a favor de la abogada YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, 

para actuar en nombre y representación de la entidad ejecutante CREZCAMOS 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 06 hoy 05/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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